
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminacion-otra salida. 

Sin sentencia-salida. 

Declarativo. Verbal sumario. Restitucion de inmueble arrendado. 540014003001 2020 

00338 00 

 

Se atiende la solicitud elevada por la apoderada judicial de la demandante Rentabien 

SAS -doc.014- y en consecuencia, se decreta la terminacion del proceso por restitución del 

apartamento 201 del edificio Versalles, ubicado en la calle 8N#18E-30 del Barrio San Eduardo de 

Cúcuta, arrendado a la demandada Soledad Cala Durán. 

Sin costas. 

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase 
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